RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002342, Ent. N° 1937/15)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el Convenio de Colaboración Marco a suscribir con la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración – Universidad de la República (FCCEE);


RESULTANDO: 1) que se remite proyecto del referido Convenio Marco, cuyo objeto es la asistencia técnica de la FCCEE en todo lo que la OPP requiera con referencia al proceso de puesta en funcionamiento de la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE), desarrollar acciones que resulten de interés común para la elaboración y ejecución de programas y proyectos;
2) que el Proyecto remitido establece:
2.1) Obligaciones de la FCCEE:
a) colaborará en el asesoramiento técnico a la OPP en diversos temas que se relacionen con el objeto del presente Convenio Marco;

b) colaborará en la designación de un equipo docente para diseñar las características de la colaboración para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco, en un plazo no mayor de 10 días hábiles desde la celebración del presente Convenio;

c) guardar reserva sobre la información que adquieran en el desarrollo del presente Convenio Marco, comprometiéndose a firmar los documentos de confidencialidad que sean acordados ante cada tema especifico de estudio; 
2.2) Obligaciones de la OPP:
a) designar, en un plazo no mayor de 10 días hábiles desde la celebración del presente Convenio Marco, a una contraparte, la cual podrá ser un equipo de trabajo, que delimitará las solicitudes de asistencia técnica requeridas, detallando el contenido de la misma y estableciendo plazos para su cumplimiento;

b) brindar toda la logística necesaria para que, el o los técnicos designados por la FCCEE, puedan desarrollar sus tareas de colaboración, así como entregarle los insumos que consideren necesarios para el cumplimiento de su obligación; 
3) que el presente Convenio comenzará a regir a partir de su firma, extendiéndose su plazo por 12 meses, pudiéndose prorrogar por el mismo período de forma automática, salvo oposición expresa de alguna de las partes; 
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la OPP por la cual se resuelve suscribir el referido Convenio Marco; 
CONSIDERANDO: 1) que a la OPP le fue encomendada la tarea de asistir al Poder Ejecutivo en la formulación de los planes y programas de desarrollo (Artículo 230 de la Constitución de la República);
 2) que la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) fue creada por la Ley No. 18.602 cuya finalidad es la de contribuir al desarrollo económico productivo, en forma sustentable, con equidad social y equilibrio ambiental y territorial;
3) que dicha Ley faculta al Poder Ejecutivo a transferir o encomendar a la Agencia las tareas de administración, organización, ejecución, coordinación o control de todos aquellos planes, programas, fondos e instrumentos cuyo objetivo este directamente relacionado con la finalidad y cometidos de la Agencia, a su vez la misma norma faculta a la OPP a autorizar el desempeño de funciones en la Agencia de funcionarios públicos que revisten en dicho organismo; 
4) que de acuerdo con lo previsto en el Decreto 91/997 de 19/3/997, la OPP podrá actuar en la negociación y concreción de Convenios;
5) que la Ley Orgánica de la Universidad de la República, No. 12.549 de acuerdo a lo dispuesto por su Artículo 7, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad (Ley 12.549 de 16.10.58); 

6) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549, le incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
7) que por lo tanto, el convenio remitido encuadra en las competencias de los organismos intervinientes;
8) que en lo que refiere al procedimiento de contratación,  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;        
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Convenio Marco a suscribirse por la OPP y FCCE-UDELAR;
2) Téngase presente que los convenios específicos que se firmen en aplicación del presente, deberán ser remitidos a consideración de este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y
4) Devolver las actuaciones.
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